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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No PSAA09-6352 DE

2009

(Noviembre 20)

“Por el cual se modifican los Circuitos Judi-

ciales de Soacha y de La Mesa en el Distrito

Judicial de Cundinamarca”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y

legales, en especial de la establecida en el numeral

6 del artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y de

conformidad con el aprobado con sesión de Sala

Administrativa del 19 de noviembre de 2009,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar a partir del

primero (1°) de diciembre de 2009, del Circuito

Judicial de Soacha, Distrito Judicial de Cundi-

namarca, los municipios de El Colegio y San

Antonio del Tequendama y adscribirlos al Circuito

Judicial de La Mesa, Distrito Judicial de Cundi-

namarca.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Circuito Judicial de

Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca tendrá

la siguiente comprensión territorial:

SOACHA

GRANADA

SIBATÉ

ARTÍCULO TERCERO.- El Circuito Judicial de La

Mesa, Distrito Judicial de Cundinamarca tendrá la

siguiente comprensión territorial:

LA MESA

ANAPOIMA

APULO

TENA

EL COLEGIO

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura y modifica los numerales 10.9 y 10.13 del

artículo primero del Acuerdo 87 de 1996 y las

demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del

mes de noviembre del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

UDAE/LMVJ/MBO
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ACUERDO No. PSAA09-6353

de 2009

(Noviembre 20)

“Por el cual se modifica el Acuerdo No.

PSAA09-5576 de 2009"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y

legales, en especial de la establecida en el numeral

63 del artículo de la Ley 270 de 1996, y de confor-

midad con lo aprobado en sesión del 19 de noviem-

bre de 2009,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento del

Artículo 4º del Acuerdo No. PSAA09-5576 de

marzo 10 de 2009, establecer que:

1.Los cargos de Juez Penal Municipal nominado y

Sustanciador Nominado adjuntos, para trámite y

fallo, creados en el Juzgado 3º Penal Municipal de

Bogotá, se asignarán al Juzgado 20 Penal Munici-

pal de Bogotá, a partir del 23 de noviembre de 2009.

2.El Juez Penal Municipal nominado adjunto, asig-

nado al Juzgado 20 Penal Municipal de Bogotá

tendrá el código No. 110014004520.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del

mes de noviembre del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES
Presidente

UDAE/LMVJ/MBO
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ACUERDO No. PSAA09-6354

DE 2009

(Noviembre 20)

“Por el cual se incorpora el Juzgado Segundo

Penal Municipal de Fusagasugá, al Sistema

Penal Acusatorio”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, y en especial las señaladas en el artículo

528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del

19 de noviembre de 2009,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar a partir del 23 de

noviembre de 2009 competencia sobre los asuntos

de la Ley 906 de 2004 en la función de control de

garantías, al Juzgado Segundo Penal Municipal de

Fusagasugá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sala Administrativa

del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundi-

namarca y la Dirección Ejecutiva Seccional de Ad-

ministración Judicial de Bogotá - Cundinamarca

brindarán el apoyo necesario para el reparto de

procesos.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del

mes de noviembre del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES
Presidente

UDAE/LMVJ/CMHG/RHSN
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ACUERDO No. PSAA09-6355

DE 2009

(Noviembre 20)

“Por el cual se incorpora un Juzgado de

Menores de Medellín al Sistema de Re-

sponsabilidad Penal para Adolescentes.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de la señalada en el Artículo

166 de la Ley 1098 de 2006 y de conformidad con

lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del

19 de noviembre de 2009,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Incorporar a partir del 1 de

diciembre de 2009, el Juzgado Primero de Menores

de Medellín, Circuito y Distrito Judicial del mismo

nombre, al Sistema de Responsabilidad Penal para

Adolescentes, el cual se denominará Juzgado

Cuarto Penal para Adolescentes de conocimiento

de Medellín, cuyo código de identificación será

050013118004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos de compe-

tencia del Decreto 2737 de 1989 que en la actuali-

dad esté conociendo el Juzgado incorporado

mediante el Artículo Primero del presente Acuerdo,

en adelante serán atendidos por los Juzgados Ter-

cero, Cuarto y Quinto de Menores, por reparto.

PARÁGRAFO.- Suspender a partir del 23 de

noviembre de 2009, el reparto de procesos ordi-

narios al Juzgado incorporado al Sistema de Re-

sponsabilidad Penal para Adolescentes mediante

el Artículo Primero del presente Acuerdo, para que

realice las actividades propias de inventario de

procesos para ser entregados al Centro de Servi-

cios Judiciales de los Juzgados Penales para Ado-

lescentes de Medellín.

ARTÍCULO TERCERO.- El Juzgado incorporado

al Sistema de Responsabilidad Penal para Adoles-

centes remitirá al Centro de Servicios Judiciales de

los Juzgados Penales para Adolescentes de

Medellín los expedientes de los procesos para ser

entregados a los Juzgados Tercero, Cuarto y

Quinto de Menores de Medellín, junto con los

demás elementos que hagan parte de los mismos,

así como de los depósitos y títulos judiciales, me-

diante inventario que realizará el Secretario del

despacho Judicial, el cual deberá ir acompañado

de los anexos bancarios, debidamente conciliados.

El inventario se diligenciará en tres (3) copias: una

para el archivo del despacho que entrega los

procesos y, las demás copias serán entregadas al

Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados

Penales para Adolescentes de Medellín, una con el

paquete de procesos y la otra para ser fijada en la

sede judicial, con el objeto de comunicar a los

sujetos procesales la redistribución de los

procesos.

ARTÍCULO CUARTO.- En todos los casos, los

procesos conservarán su número único de radica-

ción, de conformidad con lo establecido en el

Acuerdo 201 de 1997, 1412 y 1413 de 2002.

ARTÍCULO QUINTO.- El Juzgado a que se refiere

el Artículo Primero del presente Acuerdo se incor-

porará al Sistema de Responsabilidad Penal para
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Adolescentes con los cargos de Juez, Secretario,

un Oficial Mayor o Sustanciador y un Escribiente.

ARTÍCULO SEXTO.- Trasladar a partir del 1 de

diciembre de 2009, un cargo de Escribiente y un

cargo de Citador del Juzgado a que hace referencia

el Artículo Primero del presente Acuerdo, al Centro

de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales

para Adolescentes de Medellín.

PARÁGRAFO.- El traslado del cargo establecido

en el presente Artículo, se acompañará de las hojas

de vida del empleado trasladado actualizada y con

su evaluación al día, por parte del respectivo Juez,

siempre que sea pertinente.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Delegar en la Sala Admin-

istrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de

Antioquia la distribución de procesos y carga labo-

ral para los Juzgados que trata el Artículo Primero

del presente Acuerdo.

ARTICULO OCTAVO.- La Unidad de Informática

de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

tomarán las medidas necesarias para realizar los

ajustes en el software de reparto.

ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Administrativa del

Consejo Seccional de Antioquia y la Dirección Sec-

cional de Administración Judicial de Medellín brin-

darán el apoyo necesario para el cumplimiento de

lo dispuesto en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Escuela Judicial “Ro-

drigo Lara Bonilla” brindará la capacitación a los

funcionarios y empleados de los Juzgados incorpo-

rados mediante el presente Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El presente

Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del

mes de noviembre del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGÉLES

Presidente

UDAE/LMVJ/RHSN
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ACUERDO PSAA09-6356 DE

2009

(Noviembre 20)

“Por el cual se modifica el Artículo Primero

del Acuerdo PSAA07-4106 de 2007"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales y consti-

tucionales, especialmente las señaladas en el

artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad

con lo aprobado en la sesión de la Sala Administra-

tiva del 19 de noviembre de 2009,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el Artículo

Primero del Acuerdo PSAA07-4106 de 2007 en el

sentido de señalar que la función de conocimiento

de los asuntos penales de competencia del

Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania será asu-

mida por el Juzgado Penal Municipal de Fusa-

gasugá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del

mes de noviembre del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGÉLES

Presidente

UDAE/LMVJ/RHSN
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